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Las leyes, órdenes y anuncios que nayan de insertarse
aa los Boletines oficiílBs se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por euyo conducto se pasarán á los
•tutores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerLiente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.

En- esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4¿ por un año.

[(Zeai ocias i¡6 ie Abrilia 183 ,, Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bcjlktir,

calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.Se publica todos los dias, excepto los dom lugos Xlimero suelto 5© céntimos de peseta

nario qne sea trasladado ó ascendido oe I
sar lo antes .posible en su oargo, para j
posesionarse, oon la brevedad que las
circunstancias de tiempo y lugar se lo
oonsientan, del nuevo á que haya sido

de Haoienda de laprovinoia, acompañada
de un certificado de la Junta Central del
Catastro del pueblo y de la Junta de De
fensa de pkgas local, que aoredite la
existencia de la nueva plantación y la
superficie que oomprende. A los treinta
días de presentados estos documentos se
oonsiderraá oonoedida la exenoión del
pago de contribución de las fincas á que
se refiera, si eldelegado deHaoienda, per
oonseouenoia de los informes y recono-
cimientos que estime convenientes, no
encontrara motivos fundados para opo-

Pmrte oficial Art. 44. La Direeoión general de
Agricultura, Industria yComeroio dis-
pondrá que loa ingenieros de las Seooio-
nes agronómioas ypersonal de ayudantes
afectos á dioho servicio practiquen reco-
nocimientos en las provinoias atacadas
por la filoxera, eon objeto de conocer la
extensión delmal. Terminados los traba-
jos de campo, se procederá á formar el
mapa filoxórioo de la provinoia, el oual
será remitido á la Direooión general de
Agricultura, Industria yComeroio para
la formaoión del mapa general de la in-
vasión filoxérioa de España, oon arreglo
hi párrafo 5." del art. 9.° del Convenio in-
ternacional de Berna.

Presidencia del Consejo deMinistro*

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

iaReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo e

Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

destinado
De Beal orden lo digo á V.S. para su

oonooimiento y efectos. Dios guarde
á V.S. muohos años. Madrid 29 de Mayo
de 1908.

C1ERVA
Sres. Gobernadores oiviles y militares
dé Ceuta y Campo de Gibraltar.

(Gaceta del 31Mayo 1908.)
nerae á ella

Art. 46. Loa viñedos destruidos por
la filoxera serán baja en la riqueza im
punible de los respectivos pueblos, y á
eate efeoto, el Ministerio de Haoienda
diotará las disposiciones convenientes
todoB los años, dentro del mes anterior á
aquel en que deban formarse los amilla-
ramientos y cupos de los pueblos.

Familia.

HIKISTEilO DE FOMENTO Art.45. Las plantaoiones nuevas que
se hagan oon variedades é híbridos de vi-
des amerioanas resistentes á la filoxera,
quedan exantas del pago de la contribu-
ción territorial durante los seis años si-
guientes al de su plantación.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MUSTIOS
LEY

REALDECRETO (Continuación)

En vista de lo reclamado por el Minia
terio de la Gobernaoión, oon la confor-
midad del de Gracia y Justicia, á pro-

puestadel preaidente de MiConsejo de
Ministros y de aouerdo oon el mismo

Art.41. ElMinisterio de Fomento fa-

cilitará á los Consejos provinciales les
datos que posea y puedan ayudarles á
llevar á cabo lo dispuesto en el artíoulo
anterior. Asimismo diotará las disposi-

ciones que Bean preoisas para ponerles en
posesión de ouanto en él ae determina.

Disfrutarán de igual benefioio durante
diez años, oontados de igual manera, las
plantaoiones nuevas de olivos, almen-
dros, algarrobos, avellanos, oastaños, en-
cinas, manzanos y demás árboles ó ar-
bustos frutales ó forestales, siempre que
en los terrenos ocupados por esas plan-
taoiones no exista ni se plante vid,por-
que en ese oaso sólo disfrutarán de la
exención del párrafo anterior.

Art. 47. Queda autorizado el Gobier-
no para devolver á los antiguos pro-
pietarios los viñedos de que se hubiere
incautado el Estado por faltas de pago
de oontribuoión, cuando esta falta haya
tenido por oauaa la destrucción de los
mismos por !a filoxera, y siempre qne
éatos no hayan pasado aún á poder de ter-
ceras par3onas.

Consejo,

IVengo en decrc §5t«:

La administración de fondos y ordena
ción de pagos por obligaciones y servi-

cies de las prisiones preventivas y co-

rreccionales ae regirá por los praoaptoa

de laa leyes Munioipal yProvinoial de 2

de Ostubre de 1877 y 29 de Agosto de
1882, quedando derogado el art. 23 daMi

deoreto de 19 de Enoro de 1905.
Dado en Palacio á treinta de Mayo de

mil noveoientos ocho. —Alfonso. —El

preaidento del Consejo de Ministros, An

tonio Maura yMontan er.
(Gaceta 31 Mayo.)

Art.42. Las Compañías de Ferroca-

rriles y Agencias de transporte no po-
drán admitir p^ra su circulación laa mer-

oancía8 prohibidas por eaa ley,nipara su
conducción desde la frontera y Aduanas

á puntos del interior de España, ni de

provinoias infestadas por el insecto á

otra que no loestuviera.

Para disfrutar de este beneficio será
condioión precisa cualquiera de laa si-
guientes:

Igualmente gozarán dioha exenoión
durante tres años las plantaoiones nue-
vas verifioadas anual y consecutivamen-
te en dioho tiempo de cereales, plantas
leguminosas y forrajeras, textiles, bul
bos y tubérculos, siendo condición pre-
cisa la alternativa no interrumpida de
tales cultivos, de suerte que no queden
barbechos de uno á otro año agríoola.

1," Que los viñedos dé que se trata
sean replantados por sus dueños con vi-
des americanas, resistentes á insectos,
en el término de dos años.

Laa oontravenoionea serán penadas
oon una multa de 100 á 500 pesetis, que
hará efectiva el Ministerio de Fomento,

oyendo alConsejo provincial de Agricul-
tura yGanadería respectivo; en este caso
prooederá la desinfección del vagón.

2.a Que loa terrenos ocupados antes
por los viñados sean objeto de nueva
plantación de olivos almendros, algarro-
bos, avellanos, castaños, encinas, manza-
nos ydemás árboles ó arbustos frutales
ó forestales en el término de oinoo añoa.

Quedarán asimiamo exentas del pago
de laoontribuoión durante un plazo de
seis añoa laa nuevas construcciones de
cuadras, rediles, oorrales, depósitos y si
loa de forrajea y granos, almaoenes, co-
bertizos para maquinaria y enseres, ca-
sas y habitaoiones para el personal agrí-
cola de laa fincas urbanas que se levan-
ten en el anterior plazo de seis años so

-
bre loa terrenos afectos á los oultivos
expresados en el anterior plazo.

Ministerio de la Gobernación Art.43. En igualmulta incurrirán los

establecimientos de horticultura y jardi

nería que, ejeroiecdo el oomeroio de
plantas vivas, no tuvieran en ouenta las
disposiciones prohibitivas diotadas para
el transporte de meroanoías, así oomo
oualquier otro remitente que no se atu-

viere á lopreoeptuado.

3.a Que los expresados terrenos sean
dedicados durante tras añoa consecutivos
al oultivo de cereales, plantas legumino-
sas y forrajeras, textiles, bulbos y tu-
bérculos sin barbe 3ho, de uno á otro año

REAL ORDEN
Podiendo perjudicar al interés público

la freouenoia oon que los funcionarios

del Cuerpo de Vigilanoia vienen renun-

ciando los ascensos que les oorrespon

don, y no siendo tampooo conveniente

para elbuen servicio la excesiva perma-

nencia de aquéllos en los mismos des

aerícola

Cuando se pruebe que la existenoia de

la filoxera en una provinoia libre hasta
hoy de la acción del insecto fuese debida
á la importación ilegalde los menciona-
dos productos, el introduotor incurrirá
además en las responsabilidades que oon
arreglo á las leyes puedan exigirles los
perjudicados.

Les plazos empezará ;: á contarse desde
el día en que sean devueltas las finoas á
bus dueñ'ss.En todos los casos será condición pre

oisa que las nuevas plantaoiones ocupen
terrenos dedioados hasta entonces al cul-
tivo de la vid.

Si de las visitas de inspección giradas
tinos; ., ... ..„

ElRey (q. D.g.) ha tenido a bien día

poner que en lo suceaivo no se curse por

loa gobernadores oiviles pretensión algu-

na de ese género, debiendo todo funció-

por loa ingenieroa afeotoa al servicio
agronómioo resultase que en los respeo-
tivos plazos fijados anteriormente no ae
habían efeotuado laa nuevas plantario

-Para disfrutar de este beneficio basta-
rá dirigir una comunicación al delegado
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nes, incurrirán los dueños en la pérdida
de las fincas y en el abono de laa sumas
condonadas.

por el jefe provincial de Fomento, ade- I Art. 54. Cada Consejo provinoialre- CAPITULO III
Zh»!« a£ qUe e8tabIeoan laa °

r
-

'\u25a0. botará anualmente una Memoria, en que hedidas diextwoióíí DE la

pesetas itíiZT'TtV?0 *
1000 89 °°

n8i^en loa traba Í08 ,n ,
rf
,

7
- Y"00"*

verSrf»T- . f d8d ñel 0aSO ' Si ofensa oontra la plaga de filoxera y los
*

„,*1k P T de laDg^ta por la¡T^1"^^''»*™"*-*.; de repoblación de vid ú otros oultfvos! **??? *«Puade «I«wr y por , *
l¡^Zm?°-0n^VUeranaprehan

-
IMemoria que remitirán los dichos Conse f^Tn

**
"T™*

**
todo8 lo« °«tnU^f! TJVa Penínsu,a ' » ios al Ministerio de Fomento. ¡ debe oon8ld9ra «-«*3 «orno calamidadaplioara al oaso el Raal deoreto relativo ! w , * . publica, y ouantas medidas se ad«n*«á los delitos de contrabando, con la pe! JtT^T*-****> *"****°m°0i' tanto para extinguirla corn" £rÍ2Tnalidad pecuniaria ó personal corres- ZT MlDI8t9m

1

da ooaI<lui<*«Itera- ner su desarrollo, revestirán el carao£pendiente, calculando la defraudación !q- °°
Urra en Ia Provin°ia «en res de utilidad pública.

°ter
por lo menos en elmáximun de la multa. |P<7°

*8Sta plaga -
A*- La Junta local de defensa deLas aprehensorea ó descubridores de los i 55# La ínspeooión superior de IPlagas, oreada por el art. 2.* de esta le»efeotos serán premiados oon lamitad del i.todo eIsarvioI9 á que se refiere el oapítu qu0da obligada á girar por sí ó por laa'importe de las multas que se impongan e 2

'°
de esta ley S8 ejeroerá por la Comi- personas que designe una visita á todo elal oontraventor. | «on Central de defensa que se menoiona término munioipal y fincas de que seArt.53. Los ingenieros agrónomos de | ®ne? art- 2l» compuesta de laSeooión de componga, durante los meses de Junio vlas Seooiones y los Ayuntamientos del ; £Srioultura del Consejo Saperior déla Julio de 0flda an °.oon el fin de observarservioio cuidarán si en las estaciones de ;Produ ooión ydel Comeroio nacional y de si existen bandos de langosta qU9 hayanferrocarriles, Agenoias de transportes y ¡ la Junta Consultiva Agronómica. germinado en olmismo ó procedan depuntos de tránsito comprendidos dentro ¡ Art- 66. El Ministerio de Fomento otras ,ooalida <ies y puedan haoer la ao-de sus provinoias se da exaoto cumplí- queda encargado déla ejecución de las vaoi6n Para oomunioárselo á loa terratemiento á lo preceptuado por eata ley, co- medidas contenidas en el oapítulo 2

•
de nientes de dioho término, dando oonooi"munioando á los Consejos provinciales | la Pásente ley,ouidando del exaoto oum- miento inmediato al jefe provincial delas infraowones que observen, y propo- iPimiento por parte de las entidades y Fomento, quien, de aouerdo oon elinga-

niendo la penalidad que estimen aplioa ¡funcionarios dependientea de él de ouan. nier° a&rónomo, diapondrá que éste éble para au impoaioión por el jefe de Fo ; tas funcionea se les confiaren > de los de-
algúa ayudan te á ana órdenea aalgaa ámentó, oomo autoridad superior de la !D8res que se les imponen. reconocer el terreno é informa de la im-provinoia en estos asuntos. 1 portanoia de la plaga.

Art.43. Cuando oon viniese, para re
-

traaar la difusión del insecto, extinguir
focos filoxérieos, la destrucción de las
cepas que los constituyan se hará sin que
proceda indemnización alguna al propie-
tario del viñedo, siempre que no baya
hecho éate la correspondiente denuncia
en el momento en que algún signo visible
al exterior demuestre la 9xatenoia del
insecto en las raíces de laplanta.

La indemBizaoión será acordada por el
Consejo provinoial y oon cargo al im
puesto establecido por el artíoulo 34 de
esta ley.

Art.49. La indemnización expresada
en el artíoulo anterior no será concedida
en ningún oaso cuando se trate de pro-
pietarios que, contraviniendo las d spo
sioiones da la presente ley, hayan intro
duoido en sus terrenos plantas ó produc-
tos prohibidos.

En el oaso de que laindemnización pro-
cediese por el estado de producción dol
viñedo filoxerado que Re trata de destruir
el ingeniero de la Seooión visitará el fpoo
yemitirá su diotamen aoeroa de la oon-
venienoia de extinguirloy de los perjui-
oios que se irrogasen al propietario, te -
niendo en ouenta, además de laa oonaide-
raqjones que juzgue oportunas, el núme
ro de cepas que hubiese de someter al
tratamiento y su vida agrícola probable,
dada la intensidad oon que estuvieran
ataoadaa por la plaga, reaolviendo en to-
dos loa caaoB el Consejo provinoial.

(Continuará),

diputación provincial de Madrid Contaduría
ANO DE 1908

MES DE JUNIO

Art.50. Todas las infracciones come-
tidas en lo que se refiere á importación
de productos prohibidos por esta ley en
las provinoias no filcxeradas, serán oas-
tigadas con multas de 100 á 500 pesetas,
que harán efectivas los jefes provinciales
de Fomento. Cuando se pruebe que la
existenoia de la filoxera en un punto es
debida á esa importación ilegal, elintro-
ductor inourrirá además en las responsa-
bilidades que oon arreglo á las leyes pue-
dan exigirlelos perjudicados.

Art.51. Las expediciones de produc-
tos que debiendo iracompañadas para su
circulación por las provinoias que atra-
viesen de certificados de prooedenoia no
los llevasen, serán detenidas y quema-
das, imponiéndose al dueño de la expedi
ción yal que las transporte una multa de
100 á 500 pesetas.

Serán detenidas también, incurriendo
el dueño y quien las transporte en las
mismas multas, las expediciones que no
lleven los envases reglamentarios.

PRESUPUESTO DE GASTOS

M.7o del886iEeudeoret.de 23^0,11™ de 1*2

"' "'• 121 da "WiwtímW,Re.1 orden de 31 de

GASTOS OBLIGATORIOS
Gastos

voluntarios
TOTAL

De pago inmediato De pago di/erible
Adminiatraoión provincial..
Servicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instruooión públioa
Beneficencia ,,\
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Establecimientos.. .
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos ..'..".
Resultas. ..

65 000
8.000

60 000
19 000
13 0C3

Mesetas
5 000
2.500
8.000

70.000
10.500
68.000
19.000
13.000

600.000
7.500

10.000

600.000
7 500

10.000

45.000
1.500 !»25.000 70.000

1.5009.000
50.000Art.52. Cuando en laa Aduanas y

fronteras se presentasen cualquiera de
los efectos cuya oiroulaoión está prohibí
da por lapresente ley,ó ouando carezcan
de loa envaaes reglamentario8 , serán
quemados ó devueltos al punto de parti
da, segúa prefiera el infractor ó quien
en aquel aoto le represante, á su ooata.
Si el peraonal del servicio agronómico
correspondiente deioubrie3e la existen-
cia de la filoxera ó indicios de que pu-
dieran oontenerla, serán quemados los
envíos, juntamente oon los embalajes, li-
brándose en tal oaso testimonio al punto
de bu origen. Seráa quemados igualmen-
te los embalajes ycamas da ganados que
hubiesen aido formadoa con cestos y des
pojos de cepas.

9 000
50.000Total 888.003 40 500 929.500

Madrid 21 de Mayo de 1903. =El oonti
A la Comiaión.=El preaidente, Sixto ]

=E1 preaidente, Sixto Pérez Calvo.=El di

¡ador, Eugenio Riaza. Rubricado

SSKSSSí£íS^ ,-
ta ' -ta™.-**de 2o d.I*,d,1908.

AYUNTAMIENTOS ha servido disponer se anuncie segunda
lioitaoión bajo los mismos tipos, oondi-
oiones y modelo de proposición que fi-guran insertos en elBoletín Oficial dela provincia del día nueve de Abril pró-
ximo pasado, y qUe se hallan de mani-tiesto en esta Secretaría, durante las ho-ras de doce á dos de la tarde todoa losdíaa no feriadoa que medien haata el delremate.

inumero oinoo, bajf> la presidenoia del ex-
celentísimo señor aloalde ó de quien al
efeoto delegue.

Loque se anunoia al púbiioo para sa
oonooimiento.

Madrid veintisiete de Mayo de milno-
veoientos ooho.

MADRID

SECRETARÍA
Celebrada ydeclarada desierta por fal-

ta de lioitadorea la primera subasto
anunciada para contratar el número de
diferentes artíoulos para la manutenciónde los alumnos acogidos en el Cilegio deSan Ildefonso hasta el treinta y uno deDioiembre de milnoveoientos nueye el
excelentísimo aeñor aloalde, por su'de-
oreto feoha veinticinco dol aotual, ae

Elseoretario,
Cuando los efectos á que se refieren

loa artículos da eata ley fueran deaou -
biertoa en las Aduanas ó *fron teres, sin
que por loa dueño8 ó quien loa represen-
te se haya hecho la deolaraoión de los
mismos, se impondrá al eontraventor,

F. Ruano,

(E.-261.)Ea su oonaeouenoia, ae celebrará diohasegunda eubaata el día nueva de Julio demil novecientos ocho, á las dooe de lamañana, en la sala de ramalea de la pri-mera Caaa Consistorial, plaza de la Villa

SECRETARIA
Celebrada y declarada desierta por fal-

ta de Imitadores laprimera subasta anun-
ciada para contratar el suministro de cal-
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zado para los alumnos acogidos en el Co
legio de San Ildefonso haata el treinta y
uno de Dioiembre de mil noveoiento8
nueve, el excelentísimo señor alcaide, por
deoreto feoha veimioinoo del aotual, ae
ha servido disponer sa anuncie segunda
licitación bajo los mismos tipos, oondi-
oiones y modelo d*proposición que figu
ran insertos en el Boletín Oficial de la
provinoia del día nu<we de Abrilpróximo
pasado, y que ae hallan de manifiesto en
esta Seoretaría, durante las horas de dooe
á dos de la tarde, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

cédula en la Gaceta de Midridy Bole-
tín Oficial de la provinoia.

Madrid 27 de Mayo de 1908.

Farmacéutico. D.Víctor de Miguel. D. Antonio Fernández Pérez yD.Andró»
Baquer.Seoretario, D.Lorenzo de la Torre.

San Fernando de Jarama 20 de Mayo
de 1908. =Elaloalde, Franoisoo Martínez.

Yen cumplimiento de lo dispuesto es
el art. 51 de la misma instruooión, pa»
biíquese esta providenoia en el Boleto*/
Ofioial de la provincia y entregúese al
agente ejecutivo de la zona la preceden-
te certificación, previos los requisitos
reglamentarios.

Elseoretario,

F.Ruano.
(0.-56.)

COLLADOMEDIA.NO
Partido judicial de San Lorenzo

ARANJUEZ
Partido de Chinchón

Señores que componen la Junta local
de primera enseñanza de esta población
según el Real decrete de 7 de Febrero
de 1908.

La Junta looal de primara enseñanza
de esta villaha quedado oonstituída en la
siguiente forma:

Madrid 5 de Mayo de 1908.— El teso»
rero de Haoienda, F. Cuéllar.

Presidente, D. José Rodríguez Monge,
aloalde presidente.Aloalde presidente, D. Caleatino Pala-

oios Felgines. Vooales
PROVIDENCIA JUDICIALESEn su consecuencia, se celebrará dicha

segunda subasta el dia once de Julio de
mil noveoientos ooho, á las dooe déla
mañana, en la Sala da remate? de la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa
número oinoo, bajo lapresidencia del ex
calentísimo señor alcalde ó de quien al
efeoto delegue.

Vocales D. Carlos Rícher del Valle,inspeotor
de Sanidad.D.Julián Sanz Mirtínez.

D. Vicente Cuesta López.
D. Ángel Carbonell Companyó.
I).Miguel de Miguel Pérez.
D. Viotoriano Palacios Góm?z.
Doña Elvira Fernández Magán.
Doña Andrea Harnando Palacios.
D.Gregorio Alvarez Balboa.
Seoretario, D. Teodoro Garabaya y

García.

D.Enrique Pérez López y D.Sinforia •

no Lorenzo Fernández, concejales del
Ayuntamiento.

Juzgados de 1.* Instanoia

PALACIO

D.Julián Huerta Garoia, maestro de
obras.

Don Pedro Armanteros de Orandn, jaer
de primera instanoia del distrito da
Palaoio de esta oorte.D. Franoisoo Garrido yGarrido, cura

párroco.Loque se anunoia al público para su
conocimiento.

Por el presente, primer edicto, baga-
saber: Que en este Juzgado a? sigue ex-
pediente promovido en nombre de doña'
María Concepción Magdalena y Baisán
sobre declaración de ausencia de au es-
poso don Andrea Isidro Raaño y López,)
conocido por el nombre de Julián, en
cuyo expediente, y por auto de diez y
ooho del aotual, se ha d clarado la au-
sencia en ignorado paradero del don An-
dréi Isidro Reaño y López, pcordanda
llamar almismo y á loa que se orean con;

dereoho á la administración de sus bie-
nes, ai aquel no sa presentare, por media
de dos odictoa, con intervalo y termina
de ríos meaea cada une.

D.Maximino Alvarez López, maestre
de una esouela públioa.Madrid veintisiete de Mayo de milno-

vecientos ocho. Lo que se públioa en oumplimiento
del art. 6.* del Raal deoreto de 7 de Fe-
brero del corriente año 1908.=El aloal-
de, Calestino Palacios.

D. Andrés Mayoral Foraaté, maestro
de una esouela privada.El secretario,

F.Ruano.
(E.—262.)

D. Eusebio Jiménez Velasoo y D. Vir-
gilioLópez Gil,padrea de familia.

NAVACERRADA
Doña Juana del Campo del Campo y

doña Amparo Lafuente García, madres
de familia.Secretaria.— negociado 2.a Partido judicial de Colmenar Viejo

Elexcelentísimo señor aloalde presi-
dente por bu deoreto de 9 de Marzo úl-
timo, de conformidad oon lo propuesto
por la Comisión de Haoienda y oon el
diotamen emitido por loa señoras letra-
dos consistoriales en pleno, se ha servi-
do acordar la nulidad de la liquidaoión
practicada en 1887, de un Efeoto de la
Deuda de Sisas núm. 453 importante
422.400 reales 2 maravedises, en virtud
de la que fué entregada á doña Julia de
la Barcena y Sanz en 8 de Agosto de di

-
oho año, por sí yoomo apoderada de do-
ña Josefa Fernández Heredia, viuda de
D. Leonoio de la Barcena y Sanz, y re-
presentante legal de sus hijos menores,
María del Carmen, María de la Purifica-
ción y María del Pilar,el Título de la
Deuda de Sisas núm. 1.966, representa-
tiva de las oinoo sextas partes del capi-
tal é intereses del referido Efecto de
Sisas, aoordando S. E. al propio tiempo
la prooedenoia del reintegro de dioho
pago indebido con la devolución de las
51.560 pesetas porque fué amortizado di-
oho Título el 29 de Diciembre de 1898
presentado por D.Isidoro de Luoas.

La Junta looal de primera enseñanza
de eata población ha quedado constituí

-
da en laforma siguiente:

La Sjooión protectora de la enseñanza
la componen los señores Garrido, Alva-
rez López, Mayoral, López Gil y Jimé-
nez, y laa sen iras doña Juana del Campe
ydoña Ampaio Lafuente.

Aloalde preaidente, D. Paaoual Rubio
de laRubia.

Vooales: D. Marcelino Jorge, D. J >sé
Prieto, D.Eugenio Párraga, D. Aniceto
Marrondo, D. Tiburoio de la Rubia, don
Justo Rodríguez, doña Laonarda Vela y
doña Teodora Montalvo,

La Seooión de Vigilancia la componen
loa señores Rodríguez Monge, Rioher,
Pérez, Lorenzo y Huerta.

En su virtud,yá los fines acordados^
se expide el presante, previniendo á loa
que ae orean con m >jor derecho, qae de-
berán justificarlocon loa correspondien-
tes documentos aloompareear en el Juz-
gado.

Así quedó constituida esta Junta en
sesión celebrada por ¡a misma el día 1.*
de Abrilpróximo pasado.Secretario, D.Manuel Herrero

Lo que se publica en cumplimiento del
artíoulo 6,* del Rial deoreto de 7 de Fe-
brero de 1903.— El aloalde, Paaoual Ra-
bia.'

Aranjuez 21 da Mayo de 1908.=:El al-
oalde, Fernando Diaz. =El secretaria,
Mariano Merino.

Dado en Madrid á veintiséis de Maya
de milnoveoientos ooho.

Pedro Armenteros de O/ando.
Elescribano,

P. S.
Juan Francisco Martín.

(D.-2.>

GUADARRAMA
VALDEOLMOS

Partido judicial de Alcalá de Breñares
Las ouantas municipales de esta villa

oorrespon diantes á loa ejercicios da 1909
al 1907 inclusive, ae hallan terminadas y
expuestas al púbiioo en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce díaa, en cumplimiento y á loa efectos
del art. 161 de la leymunioipal.

La Junta local de primera enseñanza
de eata villa ha quedado constituida en
la forma siguiente:

CHINCHÓND. Anioato Aguado López, alcalde pre-
sidente. Dan Eladio Arnáiz de la Bodega, juez dt

D. Baliomero Pinedo del Castillo, ins
-

peotor de Sinidad munioipal. instruoeión de eata villa ysu partido.
Hago saber: Qií en el expeliente dar

exaooióa de costas de laoauaa por allana-
miento de morada oontra Creseanoio Ro-
dríguez González, yen virtud de provi-
denoia dictada ea esta fa ma, sa saca á
segunda ypública subaata, y oon rebaja
del 25 per 100 de la taaaoión que tendrá
lugar en la Sala-audiencia de eate Juzga-
do el día 17 da Junio próximo, y hora de
las once da la minina, la siguiente finoa
embargada á dioho prolasada:

Guadarrama 28 de Mayo de 19D8.=E1
aloalde, Pedro Gippini.

Vooalea: D.«Do mingo Carrillo Ramos y
D.Ángel Rtves Aguado, concejales.

SAN MARTÍNDE VALDEIGLE3IAS D. Joaquín García Merino yD.Marca-
lino Herváa Ciruelo, padrea de familia.Habiendo aoordado el Ayuntamiento

de esta villapracticar el deslinde de la
azada de la Granjilla da este término
munioipal, y oon el fin de dar cumpli-
miento á lo dispuesto en el art. 74 del
Daoreto orgánico del Reglamento de la
Asooiaoión general de ganaderos, se haca
presente por medio de este anunoio, para
conocimiento de loa interesados.

No habiendo comparecí loen eata Se-
cretaría doña Julia de la Barcena y Sanz
para cumplir loque aa la ordenaba en la
notificación y requerimiento efectuados
por la cédula é inserto en la Gaceta de
Madrid del día 14 de Abrily Boletín
Oficial de eata provinoia de 22 del mis-
mo mea, notif ico y requiero por la pre
senté á doña Josefa Fernández Heredia,
viuda de D. Leoncio de la Barcena y
Sanz, ouyo paradero y domioilioae ig
ñora, para que en el improrrogable pía
zo de quince díaa, verifiquen el ingreao
en aroaa municipales de la menoion»da
oantidad da poseías 51.560, oon más loa
intereaes del Títulonún. 1.968 da dicha
Deuda, satisfechos por el Ayuntamiento
hasta su amortización, advirtiéudolea
que transcurrido el plazo expresado sin
veiificario, se procederá á lo que haya
lugar en dereoho; pudiendo, sin embar
go, interponer oontra la resolución del
excelentísimo señor alcalde recurso de
alzada ante el excelentísimo señor go-
bernador oivilde la provinoia en el tér
mino de diez días, oontados desde el si-
guiente á la publioaoión de la presente

Doña Carolina Garoia Alaroóu Gómez
ydoña Patrooinio Madrande González ,
madrea de familia.

D. Gabriel Montesino Castro, oura eco
nomo.

D.Patricio Lirala Merino, seoretario.
Valdaolmas 23 da Mayo de 1908.=E1

aloalde, Aniceto Aguado.
La cuarta parte de un horno para co-

cer tinajas, en la población de C «Imanar
de Oreja yau oalle Afaera de Tinajeros,
núm. 8, y el terreno oorroapondieata al
miamo; linda por tod >a aires todoel hor-
no oon el terreno qne sale á subasta co-
rrespondiente alCrescendo yoon el de
bu hermano Ruperto R drigupz. Tasada
dioha cuarta parte ea 300 pesetas.

San Martín de Valdeiglesias 7 de Mayo
1908.=El alcalde, Eulogio Blázquez.=
P. S. M., Abalarlo López. Tesorería te Hacienda

(Núm. 1.091.)

SAN FERNANDO DE JAR AMA
Partido de AlcilAde Henares

DH LA

PROVINCIA DE MADRID

Junta local de Instrucción Primaria Derechos reales AdvertenciasAloalde presidente, D.Francisca Mar-
Providencia 1.' No sa admitirán posturas qua ne

cubran las do3 torearas partes del tipo
de eata subasta.

tinez.
Vooales 7Da oonformidai oon lo dispuesto en la

Inatruoción de 26 de Abril de;*,1900, de-

olaro iaouraos en el primar grade de
apremio yrecargo del 5 por 100 sobre el
importe de sus dasoubiertos á loa deu-

dores que expresa eata oertifioaoión y
que parteneoan á la zona quinte:

• Concejales: D. Timoteo de Lope ydon
Viotoriano Cuesta. 2.a Para tomar parte en la subasta

los lioitadores deberán consignar previa-
mente en la oficina destinada al efecto
el 10 por 100 de dioho tipo.

Padres de familia, D. Gumersindo Ro
dríguez y D. Antonio Moreno.

Madres de familia, doña Juana Fonda-
billa ydoña Risario Ría.

Cura, D.Remigio Martínez.
Médico, D. Juan Bautista Alix.

3." No existen títulos de propiedad de
lareferida finoa.Doña Josefa Ponoe, doña María y don

Manuel Ponoe, D. Mariano García López, Dado en Chinchón á 25 de Mayo 1908.,



C Lurifít i.*de Junio de iV^a

—Eladio Aznar.— El esoribano, Juan Ea
«melles.

qne les titoles de propiedad estarán de
manifieste en la Escribanía del actuario,
debiendo conformarse oon ellos los lioi-
tadores que oe tendrán derecho á exigir
otros.

Dado en Torrelaguna á 25 de Maye de
1908.=Luis Zapatero.=D. O. de S. S."
Antonio San Miguel Conde.

(Núm. 2.163.) (C. -136.)

minar les seis mayores contribuyentes
de este mismo distrito que en unión delpárrooo yprofesor de instruooión prima
ria más antigaos haa de constituir oomo
vocales la Junta de este repetido distrito que ha de prooeder á la eleooión -de
jurados que deben conocer de los respao
tivos sumarios en el año próximo veaidero.

(Núm. 2159.) (C—132.)

Don Eladio Arnáiz de ¡aBodega, juez de
instruooión de esta villay en partido.
Hago saber: Que en el expediente de

exacción de oostas de la causa por dis-
paro d« arma de fuego contra Vicente
TrigoBanítez, yen virtud de providen-
cia diotada en esta feoha, se saca á se-
gunda y públioa subasta, y eon rebaja
del 25 por 100 de la tasaoión, que tendrá
lugar en la Sala audienoia de eate Juzga
de el día 16 de Junio próximo y hora de
las once de la mañana, la siguiente finoa
embargada á dioho procesado.

Madrid 27 de Mayo de 1908.=V.' B."=
El juez de primera instanoia, Trassierra.
=P.H. del Sr. Cobo, Alberto de Morcado.

(Núm. 2.151.) (Q,—134.)
TORRELAGUNA

Don Luis Zapatero y González, jaez de
primera instancia de esta villa y su
partido de Torrelaguna.
Por el presente ypara el pago de eos

tas y demás responsabilidades exigidas á
Cosme Domingo en el expediente que se
le instruye sobre exacción de una multa,
se anunoia la venta de las siguientes fin
cas, sitas en término de Canencia:

Ypara su publioaoión en el BoietínOficial de esta provincia expido el pre
senté visado por el señor juez en Madridá23 de Mayo de 1908.=V.° B.'^Trassierra.= Ei secretario de gobierno, Juan
Garoia Inés.

Don Luis Zapatero y González, juez de
primera instanoia de esta villa yparti-
do de Torrelaguna.
Por el presente y para el psgo de las

costas y demás responsabilidades exigi-
das á Antonio Domingo, en el expediente
qne se le instruye scbre exacción de una
multa, se anunoia la venta de las siguien-
tes finoas sitas en el término de Cañan-

Pesetas

1.* Un linar en la Re-
tuerta, el sitio de su nom-
bre, de oaber unos seis oe-
lemines, linda al Saliente
oon otro de Doroteo Canear
go; Mediodía, oon Pedro
Martín; Poniente, oon Mar-
cos Hernam, y Norts, otro
de Jacinto Domingo, tasa
do en

2." La cuarta parts da
un prado da pasto y monte
en la Cerrada de oabar una
fanega, linda al Saliente,
con María Domingo; Medio-
día, con finoa del munici-
pio, Poniente, eon Justo
Martín, yNorte, oon Casto
Fernández, tasado en

(Núm. 2.122.)
La mitad proindiviso de ana oasa si

toada en esta población y su oalle de la
Cerca, núm. 17 antiguo y 15 moderno;
linda toda la ca<-.a por la dereoha, otra de
Justo Pastrana, Julián Pastrana, Pedro
Ruiz y herederos de Sebastián Pastrana;
por la izquierda, otra de Telesf oro de
Antonio y per 1» espalda, otra deD Fer-
mín Ortiz de Zarate; se compone dioha
mitad de casa que boy forma finoa inde-
pendiente, do portal, cuarto, cuadra, co-
cina, otro cuarto dormitorio y corral en
planta baja y ana cámara en la alta,
siendo el paso común; tasada dicha mi-
tad en 1.000 pesetas.

HOSPITAL

oía. Don Mariano Lujan y Tejada, juez da
instrucción del distrito del Hospital dePesetas
esta corte.

l? Un quiñón en el sitio da
Carranzuela, de una fanega de
sembradura; linda al Saliente,
con propios de Gargants; Medio-
día yPoniente, oon otro de Ma-
riano Sanz; y Norte, con tierras
de propios; tasada enI

Por la presente cito, llamo y emplazo
á ua individuo que aparece llamarse Bau
tista Rgzrs, oon domioilio en la calla de
Zurita, 33, bajo, izquierda, para que en
el término de diez días, oontados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
sa inserto en la Gaceta de Madrid, oom
parezca en miSala audienoia, sita en el
Palacio de los Juzgados, callo del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de responder
á los oargos que oontra él resultan en
causa por tentativa de estafa por el pro
oedimianto del entierro; apercibido que,
de no verifioarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
logar.

B^^uíHiñareñe^añuelo,
le media fanega de sembradura

yregadío; linda al Saliente, coa
otro de Benarbé Giroene; Medio-
día, otro de Pascual Veohía; Po-
niente, otro de Felipe Fernán
dez; yNorte, Inocente Giménez,
tasada en .

Advertencias
1." No se admitirán postaras que no

«obran las dos tareeras partes del tipo
de esta subasta.

150

2.a Para tomar parte en la subasta
los üeitadores deberán consignar pre-
viamente en la oficina destinada al efec-
to el 10 por 100 de dicho tipo.

Total pesetas ... 225

Para cuyo remate, que se ha de oele
brar en la Sala-audienoia de este Juzgado,
se ha bíMiado el día 22 de Junio próxi -
mo, á las once da su mañana, advirtién-
dose que no hay títulos de propiedad; que
lalicitación se hará sin sujeción á tipo,y
que para tomar parte en la subasta es
necesario consignar el10 por 100 íntegro

Total pesetas Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judioialprocedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales y aotual paradero no
constan, y en el oaso de ser habido lo
pongan á midisposición en este Juzgado.

135

3." Los títnlos de propiedad de refe-
rida finca se hallan de manifiesto en la
Escribanía para que puedan examinarlos
les que quieran temar parte en la subas-
ta, previniéndose á los lidiadores qae
no tendrán dereoho á exigir ningunos

Para ouyo remate, qae se ha de cele-
brar en la Sala-audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día veintidós de
Junio próximo, á las onoe de su mañana;
advirtióndose que no hay títulos de la
propiedad, que la licitación se hará sin
sujeción á tipoyque para tomar parte en
la subasta es necesario consignar el diez
por ciento íntegro de la tasación.

«tros.
do la tasación . Madrid 30 de Marzo de 1908.=Marianc

Lujan=El escribano=P. S., =Migue!Dado en Chinchón á 25 de Mayo de
1908. =Eladio Arnáiz. =El escribano,
Joan E-icanellas.H

2.158. m

Dado en Torrelaguna á 21 de Mayo de
1908.=Lnis Zapatero.=D. O. de S. S."
Antonio San MiguelConde. Casas.

(C—133.) Dado en Torrelaguna á veinticinco de
Mayo de milnovecientos ocho.=Luis Za-
patero.=D. O. de S. S.a Antonio San Mi-
guel Conde.

(Núm. 2.162.)

CHAMBERÍ

(C—137.) (Núm. 802.) (B.-610.)
LATINA

En virtud de lo acordado por providen-
cia del señor juez de primera instancia
del distrito de la Latina de esta oorte,
dictad-? en 26 dal aotual eo autos ejecuti-
vas seguidos por D. Nioasio Rodeles y
después por so viada doña Rita Gurrea
oontra D. Fernando Vaura, sobre pago
de pesetas, intereses y costas, hoy en la
vía de apremie para la exacción de estas:
Sa saca á la venta en públioa subasta, por
término de veinte dias, la participación
de dos centésimas partea, 565 milésimas
y 562 y media diez milésimas, que al de-
mandado corresponden en ana haoienda
titulada «Viñas del Rey>, al sitio de
Villamalea, término municipal de Alcalá
de Henares, de oaber 207 fanegas de te-
rreno, equivalentes á 64 hetáreas, 27
áreas y 35 centiáreas, dentro de la oual
existe ana graa plantaoión de cepas da
viña y olivos; tasada pericialmente dioha
participación de finoa en 750 pesetas.

Don José Martínez Enríquez, juez de pri
mera instancia ó instruocióa del distri LA RECOMPENSA(Núm. 2.564.) (C.-135 to de Chamberí de esta oorte.
Por el presente hago saber en cumplí

miento de lo dispuesto en el art. 31 de la
Ley establecida al juioio por jurados, he
acordado se proceda en el local de dioho
Juzgado, sito en la calle dal General Cas-
taños, núm. 1, principal, el día 6 de Ju
nio próximo venidero, á las diez de su
mtüana, visorteo de los seis vooales que
bajo la presidencia del señor juez que
suscribe yen concepto de mayores con-
tribuyentes, cuatro por territorial y dos
por industrial, han de constituir la Junta
de este distrito para la formación de las
listas de jurados correspondiente? al

Don Luis Zapatero y González, juez de
primera instanoia de esta villay par-
tido de Torrelaguna.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Por el presente y para elpago de cob
tas y demás responsabilidades exigidñs
á Antonio Domingo, veoino de Canenoia,
en el expediente que se le instruye sobre
exaooióu de una multa impuesta, sa anun-
oia la venta de las siguientes fincas sitas
en término de dicho puebleB

Se requiere por segunda vez á los seño
res que se citan á continuación, para que
en el témino de quince dícs, á oontar de
esta fecha, satisfagan sus descubiertos
en la casa habitación del señor tesorero
don Isidro López Aranda, calle de Jaoo-
metrezo, número ouarenta y cuatro, op-

P*eset«a mercio
Don Manuel de Novales, acoión núm"

ro 197, dividendos 4, 5 y 6, pesetas 45.1." La mitad da una tierra al
sitio denominado al teroio de arri-
ba, de oaber una fanega dioha mi-
tad; linda al Saliente oon otra de
Bláa Giménez, Mediodía otra de
Roque Giménez, Poniente otra de
Rioardo González y Norte terreno
común, tasada en

Don Domingo Vallejo, acción DÚmero
180, dividendos 4, 5 y 6, pesetas 45.mismo

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1908.
=Jesé Martínez Enriquez.=Él seoreta
rio de gobierno, por micompañero señor
López, Juan P. Pérez.

Don Pedro Abellán Florea, acción nu-
meres 20, 21 y 22, dividendos 4, 5 y 6,

pesetas 135.
Don León Gor zález, acción número 131,

dividendos 5 y6, pesetas 30.
Doña Pilar Ríos y Molina, aooión nú-

meros 6 y 7, dividendos 1 al 6, pes e"

tas 240.

Se ha señalado para el remate, que se
aeiebrará en la Sala -audienoia de esto
Juzgado, oalle del General Castaños, nú
mero 1, principal, eldía 2de Julio próxi
hig á las diez de la mañana, previniéndo-

se: que ne se admitirán postaras qae no
cubran las dos tareeras partes de la refe-
rida tasaoión; que para tomar en la su-
basta han de consignar previamente los
lioitadores en el establecimiento destina
ú» al efeoto ó en la musa del Juzgado, el
10 por 100 al menos de dioha tasación; y

(Núm. 2.124.)

Total pesetas LATINA

Para dioho remate, que tendrá lugar
en la Sala de audienoia da este Juzgado,
se ha señalado el día veintidós de Junio
próximo á las once de su mañana, advir-

En virtud de providenoia diotada en
esta fecha por el sañor juez de primera
instanoia dei distrito de laLatina de esta
capital, se señala el día 4 de Junio próxi-
mo venidero, á las nueve de la mañana,
para proceder eu la Sala audienoia de es
te Juzgado, sito en la oalle del General
Castaños, núm. 1, piso principal, al aoto
público del sorteo que previene el art. 31de la ley dej Jurado, al efeoto de deter-

Madrid treinta de Mayo de mil nove
ciento ocho.

tiéndese que no hay títulos de la propie-
dad, que lalicitación se hace sin sujeción
á tipo y que para tomar parte en la su
basta es necesario consignar el10 por 100
íntegro de la tasación.

Elpresidente,

Luis S. de Jubara.

(A.-274.)

Imprenta de A.Alomo, Barbieri, 8- —Madrid


